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Serie D:
CONVENIOS

Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora para la modificación del
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Conforme a lo establecido en el artículo 45.4
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra de 10 de
agosto de 1982, el Gobierno de Navarra, por
Acuerdo de 18 de febrero de 2015, ha remitido al
Parlamento de Navarra el Acuerdo suscrito por la
Comisión Negociadora para la modificación del
Convenio Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 172 del Reglamento de la Cámara, SE
ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación del Acuerdo suscrito
por la Comisión Negociadora para la modificación
del Convenio Económico entre el Estado y la
Comunidad Foral de Navarra en el Boletín Oficial
de la Cámara.

2.º Disponer que el debate y votación de la
modificación del Convenio Económico entre el
Estado y la Comunidad Foral de Navarra, se reali-
zará conforme a lo dispuesto en la norma 2.ª del
artículo 172 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de febrero de 2015.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL
CONVENIO ECONÓMICO

ACTA Nº 1/2015

Madrid, 17 de febrero de 2015

En representación de la Administración del
Estado:

Sr. D. Antonio Secretario de Beteta Barreda,
Estado de Administraciones Públicas. Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas.

Sra. Dña. Marta Fernández Currás, Secretaria
de Estado de Presupuestos y Gastos. Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas.

Sr. D. Miguel Ferre Navarrete, Secretario de
Estado de Hacienda. Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

Sr. D. Jaime Iglesias Quintana, Director Gene-
ral de Presupuestos. Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

Sr. D. Ángel Rodríguez Rodríguez, Director del
Servicio de Planificación y Relaciones Institucio-
nales de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria. Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas.

Sr. Diego Martín-Abril y Calvo, Director Gene-
ral de Tributos. Ministerio de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas.

Sra. Dña. Rosana Navarro Heras, Secretaria
General de Coordinación Autonómica y Local.
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas.

Sra. Dña. Lía Torrente Cobo, Subdirectora
General de Estudios Financieros Autonómicos.
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas.

En representación de la Comunidad Foral de
Navarra:

Sra. Dña. Lourdes Goicoechea Zubelzu, Con-
sejera de Economía, Hacienda, Industr ia y
Empleo.

Sr. D. Carlos García Adanero, en representa-
ción del Grupo Parlamentario “Unión del Pueblo
Navarro’’.

Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, en represen-
tación del Grupo Parlamentario “Socialista de
Navarra”.

Sr. D. Koldo Amezketa Díaz, en representación
del Grupo Parlamentario ‘’Bildu-Nafarroa”.



Sr. D. Juan Carlos Longás García, en represen-
tación del Grupo Parlamentario “Aralar-Nafarroa
Bai”.

Sra. Dña. Ana Beltrán Villalba, en representa-
ción del Grupo Parlamentario “Popular del Parla-
mento de Navarra.

Sr. D. Miguel Izu Belloso, en representación del
Grupo Parlamentario “Izquierda-Ezquerra”.

Sr. D. Raúl Goñi Rodríguez, Director Gerente
del Organismo Autónomo Hacienda Tributaria
Navarra.

En la villa de Madrid, en el día 17 de febrero de
2015, a las 13:00 horas se reúnen las representa-
ciones de la Administración del Estado y de la
Comunidad Foral de Navarra, con el fin de delibe-
rar sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Por parte de la Administración del Estado, el
Director del Servicio de Planificación y Relaciones
Institucionales de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria asiste por delegación del Director
General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Tras el debate de los citados asuntos, se adop-
tan por unanimidad los Acuerdos siguientes:

Primero:

Aprobar la reforma del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
en los términos siguientes:

– La nueva redacción que ha de darse a los
artículos dos, seis, catorce, veintisiete, treinta y
cinco, treinta y seis, cuarenta, cuarenta y tres, cua-
renta y seis, cuarenta y siete, sesenta y siete, y a
la disposición adicional tercera.

– La adición de los artículos treinta bis, treinta
y uno bis, treinta y uno ter, treinta y uno quater, la
disposición adicional undécima y las disposiciones
transitorias decimocuarta, decimoquinta y decimo-
sexta.

– La inclusión de una disposición final a incluir
en la Ley por la que se apruebe la modificación de
la Ley del Convenio.

El texto de la modificación se incorpora como
Anejo I a la presente Acta.

Segundo:

Elevar el citado texto adjunto a las instituciones
competentes para su ulterior tramitación.

Tercero:

Ambas representaciones se comprometen a
realizar cuantas actuaciones sean necesarias

para reducir la conflictividad derivada de las nor-
mas forales dictadas en aplicación del Convenio.

En particular, la representación del Gobierno
de la Comunidad Foral de Navarra se compromete
a realizar cuantas actuaciones sean necesarias
ante el Parlamento de Navarra para adecuar la
normativa tributaria navarra, y en especial la Ley
Foral 6/2014, de 14 de abril, del Impuesto sobre
los Depósitos en las Entidades de Crédito, a las
modificaciones del Convenio Económico que se
recogen en el Anejo I.

ANEJO I
Modificaciones del Convenio 

Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra

Artículo 2. Potestad tributaria.

1. En el ejercicio de la potestad tributaria a que
se refiere el artículo anterior, la Comunidad Foral
de Navarra deberá respetar:

a) Los criterios de armonización del régimen
tributario de Navarra con el régimen general del
Estado establecidos en este convenio económico.

b) Las competencias que, conforme a lo dis-
puesto en el presente convenio económico,
correspondan al Estado.

c) Los tratados o convenios internacionales
suscritos por el Estado, en especial los firmados
para evitar la doble imposición, así como las nor-
mas de armonización fiscal de la Unión Europea,
debiendo asumir las devoluciones que proceda
practicar como consecuencia de la aplicación de
tales convenios y normas.

d) El principio de solidaridad a que se refiere el
artículo 1.º de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

e) Las instituciones, facultades y competencias
del Estado inherentes a la unidad constitucional,
según lo dispuesto en el artículo 2.º  de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
de régimen general del Estado, la Comunidad
Foral de Navarra podrá establecer y regular tribu-
tos diferentes de los mencionados en el presente
Convenio, respetando los principios recogidos en
el apartado 1 anterior y los criterios de armoniza-
ción previstos en el artículo 7 de este Convenio.
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Artículo 6. Modificación 

Cualquier modificación de este Convenio Eco-
nómico deberá ajustarse al mismo procedimiento
seguido para su elaboración y aprobación.

El mismo procedimiento deberá seguirse para
armonizar el régimen tributario de Navarra con los
nuevos tributos que el Estado pueda establecer en
el futuro.

Cuando se presente un Proyecto de Ley por el
que el Estado establezca un nuevo impuesto, se
convocará la Comisión Coordinadora, o la Subco-
misión en que delegue, para evaluar y analizar la
adaptación del Convenio a la nueva figura imposi-
tiva proyectada por el Estado, de acuerdo con el
procedimiento previsto en la disposición adicional
tercera del Convenio.

Artículo 14. Retenciones e ingresos a cuenta
por determinados incrementos de patrimonio.

1. Las retenciones e ingresos a cuenta relativos
a los incrementos de patrimonio derivados de la
transmisión o reembolso de acciones y participa-
ciones de instituciones de inversión colectiva se
exigirán, conforme a su propia normativa, por la
Comunidad Foral cuando el accionista o partícipe
tenga su domicilio fiscal en Navarra.

2. Las retenciones correspondientes al Grava-
men especial sobre los premios de determinadas
loterías y apuestas se exigirán por la Comunidad
Foral de Navarra cuando el perceptor tenga su
residencia habitual o domicilio fiscal en su territo-
rio. En la exacción de estas retenciones la Comu-
nidad Foral aplicará idénticos tipos a los de territo-
rio común.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a premios diferentes de los especifica-
dos en el apartado anterior que se entreguen
como consecuencia de la participación en juegos,
concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén
o no vinculados a la oferta, promoción o venta de
determinados bienes, productos o servicios, se
exigirán, conforme a su propia normativa, por la
Comunidad Foral cuando el pagador de los mis-
mos tenga su domicilio fiscal en territorio navarro.
En cualquier caso, se exigirán por la Administra-
ción del Estado o por la Comunidad Foral cuando
correspondan a premios por ellas satisfechos.

Artículo 27. Régimen tributario de las agrupa-
ciones, uniones temporales y grupos fiscales.

1. El régimen tributario de las agrupaciones de
interés económico y uniones temporales de
empresas corresponderá a Navarra cuando la

totalidad de las entidades que las integren estén
sometidas a normativa foral.

Estas entidades imputarán a sus socios la
parte correspondiente del importe de las operacio-
nes realizadas en uno y otro territorio, que será
tenida en cuenta por éstos para determinar la pro-
porción de sus operaciones.

2. Para determinar la tributación de los grupos
fiscales se aplicarán las siguientes reglas:

1ª. El régimen de consolidación fiscal será el
correspondiente al de la Comunidad Foral cuando
la sociedad dominante y todas las dependientes
estuvieran sujetas a normativa foral en régimen de
tributación individual, y será el correspondiente al
régimen de consolidación fiscal de territorio común
cuando la sociedad dominante y todas las depen-
dientes estuvieran sujetas al régimen tributario de
territorio común en régimen de tributación indivi-
dual. A estos efectos, se considerarán excluidas
del grupo fiscal las sociedades que estuvieran
sujetas a la otra normativa.

2ª. Los grupos fiscales en los que la entidad
dominante estuviere sujeta a la normativa foral en
régimen de tributación individual, se equipararán
en su tratamiento fiscal a los grupos fiscales en
los que la entidad dominante sea no residente en
territorio español.

3ª. En todo caso, se aplicará idéntica normati-
va a la establecida en cada momento por el Esta-
do para la definición de grupo fiscal, sociedad
dominante, sociedades dependientes, grado de
dominio y operaciones internas del grupo.

3. Para la aplicación del régimen de consolida-
ción fiscal de los grupos fiscales que tributen a
ambas Administraciones se seguirán las reglas
siguientes:

1ª. Las sociedades integrantes del grupo fiscal
presentarán, de conformidad con las normas
generales, la declaración establecida para el régi-
men de tributación individual.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, la sociedad dominante presentará a cada una
de las Administraciones los estados contables
consolidados del grupo fiscal.

2ª. El grupo fiscal tributará a una y otra Admi-
nistración en función del volumen de operaciones
realizado en uno y otro territorio.

A estos efectos, el volumen de operaciones
realizado en cada territorio estará constituido por
la suma o agregación de las operaciones que
cada una de las sociedades integrantes del grupo
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fiscal efectúen en el mismo, antes de las elimina-
ciones intergrupo que procedan.

Artículo 30 bis. Gestión e inspección del
impuesto cuando se graven rentas obtenidas
mediante establecimiento permanente.

1. Cuando se graven rentas obtenidas median-
te establecimiento permanente, en los casos de
tributación a ambas Administraciones, se aplicarán
las reglas de gestión del Impuesto previstas en el
artículo 22 anterior.

2. La inspección del Impuesto, cuando se gra-
ven rentas obtenidas mediante establecimiento
permanente, se realizará por la Administración
que resulte competente aplicando las reglas pre-
vistas en el artículo 23 anterior.

Sección 6.

Impuesto sobre el Valor de la Producción de la

Energía Eléctrica.

Artículo 31 bis. Normativa aplicable y exac-
ción del impuesto.

1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor
de la Producción de la Energía Eléctrica la Comu-
nidad Foral de Navarra aplicará las mismas nor-
mas sustantivas y formales establecidas en cada
momento por el Estado.

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del
territorio común y señalar plazos de ingreso para
cada periodo de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Administra-
ción del Estado.

2. La exacción de este impuesto corresponderá
a la Comunidad Foral de Navarra cuando la insta-
lación productora de energía eléctrica esté situada
en su territorio. Cuando la instalación esté situada
en territorio navarro y en territorio común la exac-
ción del impuesto corresponderá a la Administra-
ción competente para su autorización.

3. Los pagos a cuenta de este impuesto se exi-
girán, por una u otra Administración, según los cri-
terios contenidos en el apartado 2.

4. Las devoluciones que procedan serán efec-
tuadas por las respectivas Administraciones en la
cuantía que a cada una corresponda.

Sección 7.

Impuesto sobre la producción de combustible

nuclear gastado y residuos radiactivos resul-

tantes de la generación de energía nucleoeléc-

trica e Impuesto sobre el almacenamiento de

combustible nuclear gastado y residuos

radiactivos en instalaciones centralizadas.

Artículo 31 ter. Normativa aplicable y exacción
de los impuestos.

1. En la exacción del Impuesto sobre la produc-
ción de combustible nuclear gastado y residuos
radiactivos resultantes de la generación de ener-
gía nucleoeléctrica y del Impuesto sobre el alma-
cenamiento de combustible nuclear gastado y
residuos radiactivos en instalaciones centralizadas
la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mis-
mas normas sustantivas y formales establecidas
en cada momento por el Estado.

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del
territorio común y señalar plazos de ingreso para
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Administra-
ción del Estado.

2. La exacción del Impuesto sobre la produc-
ción de combustible nuclear gastado y residuos
radiactivos resultantes de la generación de ener-
gía nucleoeléctrica corresponderá a la Comunidad
Foral de Navarra cuando la instalación productora
de combustible nuclear gastado y residuos radiac-
tivos resultantes de la generación de energía
nucleoeléctrica esté situada en su territorio. Cuan-
do la instalación esté situada en territorio navarro
y en territorio común la exacción del impuesto
corresponderá a la Administración competente
para su autorización.

3. La exacción del Impuesto sobre el almace-
namiento de combustible nuclear gastado y resi-
duos radiactivos en instalaciones centralizadas
corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra
cuando la instalación donde se almacene el com-
bustible y los residuos esté situada en su territorio.

4. Los pagos a cuenta de estos impuestos se
exigirán por una u otra Administración, según los
criterios contenidos en los apartados 2 y 3 de este
artículo.

5. Las devoluciones que procedan serán efec-
tuadas por las respectivas Administraciones en la
cuantía que a cada una corresponda.
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Sección 8.

Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades

de Crédito.

Artículo 31 quater. Normativa aplicable y
exacción del impuesto.

1. En la exacción del Impuesto sobre los Depó-
sitos en Entidades de Crédito la Comunidad Foral
de Navarra aplicará las mismas normas sustanti-
vas y formales establecidas en cada momento por
el Estado.

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral
podrá establecer los tipos de gravamen de este
Impuesto dentro de los límites y en las condicio-
nes vigentes en cada momento en territorio
común.

Asimismo, la Comunidad Foral podrá aprobar
los modelos de declaración e ingreso que conten-
drán, al menos, los mismos datos que los del terri-
torio común, y señalar plazos de ingreso para
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Administra-
ción del Estado.

2. La exacción de este Impuesto corresponderá
a la Comunidad Foral de Navarra cuando la sede
central, sucursales u oficinas donde se mantengan
los fondos de terceros estén situadas en su territo-
rio. El impuesto correspondiente a los fondos man-
tenidos mediante sistemas de comercialización no
presenciales y a aquellos otros no susceptibles de
territorialización se atribuirán a la Comunidad
Foral en la proporción que le corresponda según
su participación en los depósitos territorializados.

3. Los pagos a cuenta del Impuesto se exigirán
por una u otra Administración conforme al criterio
contenido en el apartado anterior.

Artículo 35. Exacción de los Impuestos Espe-
ciales.

1. Corresponderá a la Comunidad Foral la
exacción de los Impuestos Especiales de fabrica-
ción cuando el devengo de los mismos se produz-
ca en territorio navarro.

Las devoluciones de los Impuestos Especiales
de fabricación serán efectuadas por la Administra-
ción en la que hubieran sido ingresadas las cuotas
cuya devolución se solicita. No obstante, en los
casos en que no sea posible determinar en qué
Administración fueron ingresadas las cuotas, la
devolución se efectuará por la correspondiente al
territorio donde se genere el derecho a la devolu-
ción.

El control, así como el régimen de autorización
de los establecimientos situados en Navarra,

corresponderá a la Comunidad Foral. No obstante,
para la autorización de los depósitos fiscales será
necesaria la previa comunicación a la Administra-
ción del Estado.

2. El Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte se exigirá por la Comunidad
Foral de Navarra cuando los medios de transporte
sean objeto de matriculación definitiva en territorio
navarro.

La matriculación se efectuará conforme a los
criterios establecidos por la normativa vigente
sobre la materia. En particular, las personas físi-
cas efectuarán la matriculación del medio de
transporte en la provincia en que se encuentre su
domicilio fiscal.

Las devoluciones de las cuotas de este
impuesto serán efectuadas por la Administración
en la que las mismas fueron ingresadas.

No obstante lo dispuesto en el apartado 5, la
Comunidad Foral podrá establecer los tipos de
gravamen de este impuesto dentro de los límites y
en las condiciones vigentes en cada momento en
territorio común.

3. El Impuesto Especial sobre el Carbón se exi-
girá por la Comunidad Foral de Navarra cuando el
devengo del mismo se produzca en Navarra.

Se considerará producido el devengo en el
momento y en el lugar de la puesta a consumo.

Se entiende producida la puesta a consumo en
el momento de la primera venta o entrega de car-
bón tras su producción, extracción, importación o
adquisición intracomunitaria.

Tendrán asimismo la consideración de primera
venta o entrega las ventas o entregas subsiguien-
tes que realicen los empresarios que destinen el
carbón a su reventa cuando les haya sido aplica-
ble al adquirirlo la exención por destino a reventa.

También se entiende producida la puesta a
consumo en el momento del autoconsumo del car-
bón. Tendrá la consideración de autoconsumo la
utilización o consumo del carbón realizado por los
productores o extractores, importadores, adquiren-
tes intracomunitarios o empresarios a que se refie-
re el párrafo anterior.

4. El Impuesto Especial sobre la Electricidad se
exigirá por la Comunidad Foral de Navarra cuando
el devengo del mismo se produzca en Navarra.

En el caso del suministro de energía eléctrica,
se considerará producido el devengo en el
momento y en el lugar de la puesta a consumo de
la persona o entidad adquirente.
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En el caso del consumo por los productores de
energía eléctrica de aquella electricidad generada
por ellos mismos, se considerará producido el
devengo en el momento del autoconsumo.

5. En la exacción de los Impuestos Especiales
que correspondan a la Comunidad Foral, ésta apli-
cará los mismos principios básicos, normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra podrá
aprobar los modelos de declaración e ingreso, que
contendrán, al menos, los mismos datos que los
del territorio común y señalar plazos de ingreso
para cada período de liquidación, que no diferirán
sustancialmente de los establecidos por la Admi-
nistración del Estado. No obstante lo anterior, la
Comunidad Foral de Navarra podrá establecer los
tipos de gravamen de estos impuestos dentro de
los límites y en las condiciones vigentes en cada
momento en territorio común.

Sección 3.

Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto

Invernadero.

Artículo 36. Normativa aplicable y exacción
del Impuesto.

1. En la exacción del Impuesto sobre los Gases
Fluorados de Efecto Invernadero la Comunidad
Foral de Navarra aplicará las mismas normas sus-
tantivas y formales establecidas en cada momento
por el Estado.

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del
territorio común y señalar plazos de ingreso para
cada periodo de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Administra-
ción del Estado.

2. La exacción del impuesto corresponderá a la
Comunidad Foral cuando los consumidores finales
a los que se refiere la normativa estatal utilicen los
productos objeto del Impuesto en instalaciones,
equipos o aparatos radicados en su territorio.

Cuando los gases fluorados de efecto inverna-
dero sean objeto de autoconsumo, la exacción
corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra
cuando dicho autoconsumo se produzca en su
territorio.

En el resto de supuestos no contemplados en
los párrafos anteriores, la exacción corresponderá
a la Comunidad Foral de Navarra cuando el esta-
blecimiento del contribuyente en el que se produz-
ca el hecho imponible radique en su territorio.

3. La devolución que proceda será efectuada
por la Administración en la que hubiera sido ingre-
sada la cuota cuya devolución se solicita con el
límite de dicho importe.

Artículo 40. Exacción de los tributos y normati-
va aplicable.

1. La Tasa sobre los Juegos de Suerte, Envite o
Azar será exaccionada por la Comunidad Foral
cuando el hecho imponible se realice en Navarra.

2. La Tasa Fiscal sobre Rifas, Tómbolas,
Apuestas y Combinaciones Aleatorias será exac-
cionada por la Comunidad Foral cuando su autori-
zación deba realizarse en Navarra.

3. La exacción del Impuesto sobre Actividades
de Juego corresponderá a la Comunidad Foral de
Navarra, a la Administración del Estado o a ambas
Administraciones en proporción al volumen de
operaciones realizado en cada territorio durante el
ejercicio.

Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera que
sea el lugar en que tengan su domicilio fiscal, a
las distintas Administraciones en proporción al
volumen de operaciones realizado en cada territo-
rio durante el ejercicio.

La proporción del volumen de operaciones rea-
lizada en cada territorio durante el ejercicio se
determinará en función del peso relativo de las
cantidades jugadas correspondientes a jugadores
residentes en Navarra y en territorio común. Esta
proporción se aplicará también a las cuotas líqui-
das derivadas de modalidades de juego en las
que no se pueda identificar la residencia del juga-
dor y a las cuotas correspondientes a jugadores
no residentes en el territorio español.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
la exacción del Impuesto derivada de la realiza-
ción de apuestas mutuas deportivo-benéficas y
apuestas mutuas hípicas estatales, en las que no
se identifique la residencia del jugador, correspon-
derá a la Comunidad Foral de Navarra cuando el
punto de venta donde se realice la apuesta se
localice en su territorio.

4. Los sujetos pasivos presentarán las declara-
ciones-liquidaciones del Impuesto ante las Admi-
nistraciones competentes para su exacción, en las
que constarán, en todo caso, la proporción aplica-
ble y las cuotas que resulten ante cada una de las
Administraciones. En todo caso, los sujetos pasi-
vos del impuesto incorporarán en los modelos a
presentar ante cada una de las Administraciones
implicadas la totalidad de la información corres-
pondiente a las actividades gravadas por este
impuesto.
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5. Las devoluciones que procedan serán efec-
tuadas por las respectivas Administraciones en la
cuantía que a cada una le corresponda.

6. En los tributos a que se refieren los aparta-
dos 1 y 2 de este artículo, cuando su autorización
deba realizarse en Navarra, la Comunidad Foral
aplicará la misma normativa que la establecida en
cada momento por el Estado en lo que se refiere
al hecho imponible y sujeto pasivo.

7. En la exacción del Impuesto sobre Activida-
des de Juego la Comunidad Foral de Navarra apli-
cará las mismas normas sustantivas y formales
que las establecidas en cada momento por el
Estado.

No obstante lo anterior, respecto de las activi-
dades que sean ejercidas por operadores, organi-
zadores o por quienes desarrollen la actividad gra-
vada por este impuesto con residencia fiscal en su
territorio, la Comunidad Foral de Navarra podrá
elevar los tipos del impuesto hasta un máximo del
20 por ciento de los tipos establecidos en cada
momento por el Estado, incremento que se aplica-
rá, exclusivamente, sobre la parte proporcional de
la base imponible correspondiente a la participa-
ción en el juego de los residentes fiscales en el
territorio navarro.

Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra
podrá aprobar los modelos de declaración e ingre-
so que contendrán, al menos, los mismos datos
que los del territorio común, y señalar plazos de
ingreso para cada período de liquidación, que no
diferirán sustancialmente de los establecidos por
la Administración del Estado.

8. La inspección del Impuesto sobre Activida-
des de Juego se llevará a cabo por los órganos de
la Administración donde radique el domicilio fiscal
del sujeto pasivo o de su representante en el caso
de sujetos pasivos no residentes, sin perjuicio de
la colaboración del resto de Administraciones tri-
butarias concernidas, y surtirá efectos frente a
todas las Administraciones competentes, incluyen-
do la proporción de tributación que corresponda a
las mismas.

No obstante, corresponderá a la Administración
del Estado la inspección de los sujetos pasivos
cuyo domicilio fiscal radique en territorio navarro
cuando en el año anterior el importe agregado de
las cantidades jugadas hubiera excedido de 7
millones de euros y la proporción de estas realiza-
da en territorio común, de acuerdo con los puntos
de conexión especificados en el apartado 3 ante-
rior, fuera igual o superior al 75 por 100.

Asimismo, corresponderá a la Comunidad
Foral de Navarra la inspección de los sujetos pasi-
vos cuyo domicilio fiscal radique en territorio
común cuando en el año anterior el importe agre-
gado de las cantidades jugadas hubiera excedido
de 7 millones de euros y hubieran realizado, de
acuerdo con los puntos de conexión especificados
en el apartado 3 anterior, la totalidad de sus ope-
raciones en territorio navarro.

Si, como consecuencia de las actuaciones ins-
pectoras, resultase una deuda a ingresar o una
cantidad a devolver que corresponda a ambas
Administraciones, el cobro o el pago correspon-
diente será efectuado por la Administración
actuante, sin perjuicio de las compensaciones que
entre aquéllas procedan.

Los órganos de la inspección competente
comunicarán los resultados de sus actuaciones al
resto de las Administraciones afectadas.

Lo establecido en los párrafos anteriores se
entenderá sin perjuicio de las facultades que
corresponden en su territorio a la Comunidad
Foral de Navarra en materia de comprobación e
investigación, sin que sus actuaciones puedan
tener efectos económicos frente a los contribuyen-
tes en relación con las liquidaciones definitivas
practicadas como consecuencia de actuaciones
de los órganos de las Administraciones competen-
tes.

Las proporciones fijadas en las comprobacio-
nes por la Administración competente surtirán
efectos frente al sujeto pasivo en relación con las
obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que,
con posterioridad a dichas comprobaciones, se
acuerden con carácter definitivo entre ambas
Administraciones.

Artículo 43. Discrepancias y cambio de domi-
cilio fiscal.

1. Las personas físicas residentes en territorio
común o en el foral que pasen de tener su resi-
dencia habitual en uno a tenerla en el otro, cumpli-
mentarán sus obligaciones tributarias de acuerdo
con la nueva residencia, cuando ésta actúe como
punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el
número siguiente deba considerarse que no ha
existido cambio de residencia, las personas físicas
deberán presentar las declaraciones complemen-
tarias que correspondan, con inclusión de los inte-
reses de demora.

2. No producirán efecto los cambios de resi-
dencia que tengan por objeto principal lograr una
menor tributación efectiva.

B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 29 / 24 de febrero de 2015

8



Se presumirá, salvo que la nueva residencia se
prolongue de manera continuada durante, al
menos, tres años, que no ha existido cambio, en
relación con el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y con el Impuesto sobre el Patri-
monio, cuando concurran las siguientes circuns-
tancias: en primer lugar, que en el año en el cual
se produzca el cambio de residencia o en el
siguiente la base imponible del Impuesto sobre la
Renta de ~ las Personas Físicas sea superior en,
al menos, un 50 por ciento a la del año anterior al
cambio; en segundo lugar, que en el año en el
cual se produzca dicha situación la tributación
efectiva por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas sea inferior a la que hubiese corres-
pondido de acuerdo con la normativa aplicable en
el territorio de residencia anterior al cambio y, en
tercer lugar, que se vuelva a tener la residencia
habitual en dicho territorio.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que
no se ha producido cambio de domicilio fiscal de
las personas jurídicas cuando en el ejercicio ante-
rior o en el siguiente a dicho cambio devengan
inactivas o cesen en su actividad.

4. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades, así como los establecimientos perma-
nentes de entidades no residentes, vendrán obliga-
dos a comunicar a ambas Administraciones los
cambios de domicilio fiscal que originen modifica-
ciones en la competencia para exigir el impuesto.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas la comunicación se entenderá producida
por la presentación de la declaración del impuesto.

5. El cambio de domicilio del contribuyente se
podrá promover por cualquiera de las Administra-
ciones implicadas. La Administración promotora
dará traslado de su propuesta, con los anteceden-
tes necesarios, a la otra para que se pronuncie en
el plazo de cuatro meses sobre el cambio de
domicilio y la fecha a que hayan de retrotraerse
los efectos. Si ésta responde confirmando la pro-
puesta, la Administración que resulte competente
lo comunicará al contribuyente.

Si no hubiera conformidad, podrá continuarse
el procedimiento en la forma prevista en el número
siguiente de este artículo.

Con carácter previo a la remisión de una pro-
puesta de cambio de domicilio, la Administración
interesada podrá llevar a cabo, en colaboración
con la otra Administración, actuaciones de verifica-
ción censal del domicilio fiscal.

Cuando se produzca un cambio de oficio de
domicilio, previo acuerdo de ambas Administracio-

nes, o como consecuencia de una resolución de la
Junta Arbitral, se presumirá, salvo prueba en con-
trarío, que el nuevo domicilio fiscal así determina-
do se mantendrá durante los tres años siguientes
a la fecha de resolución.

6. Las discrepancias entre Administraciones
que puedan producirse con respecto a la domici-
liación de los contribuyentes serán resueltas, pre-
via audiencia de éstos, por la Junta Arbitral, que
se contempla y regula en el artículo 51 de este
convenio económico.

Artículo 46. Obligaciones de información.

1. Los resúmenes de las retenciones e ingresos
a cuenta practicados deberán presentarse, con
arreglo a su respectiva normativa, en la Adminis-
tración competente para la exacción de las reten-
ciones e ingresos a cuenta que deban incluirse en
los mismos.

Las entidades que sean depositarias o gestio-
nen el cobro de rentas de valores que de acuerdo
con la normativa correspondiente vengan obliga-
das a la presentación de los resúmenes anuales
de retenciones e ingresos a cuenta deberán efec-
tuar la misma, con arreglo a su respectiva norma-
tiva, ante la Administración a la que corresponda
la competencia para la comprobación e investiga-
ción de dichas entidades.

Las entidades que sean sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades exigible por el Estado
y la Comunidad Foral deberán presentar resúme-
nes anuales de retenciones e ingresos a cuenta
correspondientes a los rendimientos a que se
refieren los artículos 10.1.f), 12.1 y 30.2 del pre-
sente convenio económico, conforme a las nor-
mas sobre lugar, forma y plazo de presentación de
declaraciones que establezca cada una de las
Administraciones competentes para su exacción,
incluyendo el total de los rendimientos y de las
retenciones correspondientes a los mismos en la
declaración presentada a cada una de ellas.

2. Las declaraciones que tengan por objeto dar
cumplimiento a las distintas obligaciones de sumi-
nistro general de información tributaria legalmente
exigidas deberán presentarse, con arreglo a su
respectiva normativa, ante la Administración del
Estado o ante la Comunidad Foral, con arreglo a
los siguientes criterios:

a) Tratándose de obligados tributarios que des-
arrollen actividades empresariales y profesionales,
ante la Administración a la que corresponda la
competencia para la inspección de dichas activi-
dades.
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b) Tratándose de obligados tributarios que no
desarrollen actividades empresariales o profesio-
nales, según que estén domiciliados fiscalmente
en territorio común o foral.

A los efectos de lo dispuesto en las letras ante-
riores, cuando se trate de herencias yacentes,
comunidades de bienes u otras entidades caren-
tes de personalidad jurídica, las referidas declara-
ciones deberán asimismo presentarse ante la
administración en la que estén domiciliados fiscal-
mente sus miembros o partícipes.

3. Las declaraciones de carácter censal debe-
rán presentarse, con arreglo a su respectiva nor-
mativa, ante la Administración en la que radique el
domicilio fiscal de la persona o entidad obligada a
efectuarlas y, además, ante la Administración en la
que dicha persona o entidad deba presentar, con-
forme a las reglas previstas en el presente conve-
nio económico, alguna de las siguientes declara-
ciones:

a) Declaración de retenciones e ingresos a
cuenta.

b) Declaración-liquidación por el Impuesto
sobre Sociedades.

c) Declaración-liquidación por el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

d) Declaración por el Impuesto sobre Activida-
des Económicas.

Artículo 47. Fusiones y escisiones de empre-
sas.

El régimen fiscal especial aplicable a las fusio-
nes, escisiones, aportaciones de activos, canje de
valores y cambio de domicilio social de una Socie-
dad Europea o una Sociedad Cooperativa Euro-
pea de un Estado miembro a otro de la Unión
Europea en la normativa aprobada por la Comuni-
dad Foral de Navarra tendrá el mismo contenido
que en la normativa de territorio común.

Artículo 67. Comisión Coordinadora.

1. Se constituirá una Comisión Coordinadora,
cuya composición será la siguiente:

a) Seis representantes de la Administración del
Estado.

b) Seis representantes de la Comunidad Foral
designados por el Gobierno de Navarra.

2. Las competencias de esta Comisión Coordi-
nadora serán:

a) Realizar los estudios que se estimen proce-
dentes para una adecuada articulación estructural

y funcional del régimen foral con el marco fiscal
estatal.

b) Facilitar a las Administraciones competentes
criterios de actuación uniformes, planes y progra-
mas de informática.

c) Examinar los supuestos o cuestiones que se
hayan planteado en materia de inspección entre la
Administración del Estado y la de la Comunidad
Foral.

d) Emitir los informes que sean solicitados por
el Ministerio de Hacienda, el Departamento de
Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y
por la Junta Arbitral.

e) Examinar los problemas de valoración a
efectos tributarios.

f) Evaluar la adecuación de la normativa tribu-
taria al Convenio Económico con carácter previo a
su aprobación.

A estos efectos, cuando, como consecuencia
del intercambio de proyectos de disposiciones nor-
mativas, se efectuasen observaciones en relación
con las propuestas contenidas en ellos, cualquiera
de ambas Administraciones podrá solicitar, por
escrito y de forma motivada, la convocatoria de
esta Comisión, con el fin de alcanzar un acuerdo
sobre las posibles discrepancias existentes en
relación con el contenido de la normativa tributa-
ria.

g) Resolver las consultas que se planteen
sobre la aplicación de los puntos de conexión con-
tenidos en el convenio económico. Estas consultas
se trasladarán por la Administración receptora a la
otra Administración para su análisis, junto con la
propuesta de resolución, en el plazo de dos
meses desde su recepción. En el caso de que en
los dos meses siguientes no se hubieran formula-
do observaciones sobre la propuesta de resolu-
ción, ésta se entenderá aprobada. En caso de
existir observaciones y de no ser admitidas, podrá
llegarse a un acuerdo sobre las mismas en el
seno de la Comisión Coordinadora. En todo caso,
transcurridos dos meses desde que dichas obser-
vaciones hayan sido formuladas sin llegar a un
acuerdo sobre las mismas, la Comisión Coordina-
dora, así como cualquiera de las Administraciones
concernidas, podrá proceder a trasladar el des-
acuerdo a la Junta Arbitral en el plazo de dos
meses.

h) Determinar la aportación económica, tanto
del año base como de los restantes de cada quin-
quenio, a la que se refiere el artículo 59 a fin de
elevarla a ambas Administraciones para la adop-
ción del correspondiente acuerdo.

B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 29 / 24 de febrero de 2015

10



i) Fijar la actualización de la cifra a que se
refiere la disposición adicional segunda para su
aprobación por ambas Administraciones.

j) Establecer el método para la cuantificación y
liquidación de los ajustes por impuestos indirectos
regulados en los artículos 65 y 66 del presente
convenio económico.

k) Cuantificar la valoración anual, provisional y
definitiva, del coste de las competencias ejercidas
por la Comunidad Foral de Navarra en materia de
policía.

l) Acordar los compromisos de colaboración y
coordinación en materia de estabilidad presupues-
taria en los términos previstos en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuesta-
ria y Sostenibilidad Financiera.

3. La Comisión Coordinadora se reunirá, al
menos dos veces al año, una dentro de cada
semestre natural y, además, cuando así lo solicite
alguna de las Administraciones representadas.

4. La Comisión Coordinadora podrá crear Sub-
comisiones para delegar en ellas el ejercicio de
las competencias contenidas en el apartado 2 de
este artículo. Dichas Subcomisiones estarán for-
madas por tres representantes de cada Adminis-
tración, pudiendo incorporar los asesores que esti-
men convenientes con voz y sin voto, y los
acuerdos por ellas adoptados tendrán eficacia
desde el momento en que se tomen, sin perjuicio
de su posterior ratificación por la Comisión Coordi-
nadora.

Disposición adicional tercera.

En caso de producirse una reforma sustancial
en el ordenamiento jurídico tributario del Estado,
se procederá por ambas Administraciones, de
común acuerdo, a la adaptación del presente Con-
venio a las modificaciones realizadas y a la revi-
sión, en su caso, de la aportación líquida del año
base del quinquenio que corresponda, en la forma
y cuantía procedentes, con efectos a partir del
momento en que entre en vigor la citada reforma.

Disposición adicional undécima.

1. El obligado tributario podrá solicitar la extin-
ción total o parcial de las deudas tributarias que le
pueda reclamar la Administración del Estado o la
de la Comunidad Foral, en la parte equivalente de
deuda efectivamente satisfecha en la otra Admi-
nistración, cuando concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que se acredite fehacientemente haber con-
signado en las autoliquidaciones de los impuestos
indirectos las cuotas devengadas correspondien-

tes a una misma operación económica, en la
Administración Tributaria estatal o en la de la
Comunidad Foral distinta a aquella que le reclame
el ingreso.

En el caso de autoliquidaciones a ingresar
también se deberá acreditar el pago del resultado
de la autoliquidación, conforme a lo previsto en la
normativa general tributaria de cada Administra-
ción.

A estos efectos, el ingreso podrá haberse reali-
zado por el mismo contribuyente o por otras enti-
dades que reúnan las circunstancias a que se
refiere el artículo 42 del Código de Comercio para
formar parte del mismo grupo de sociedades, con
independencia de la residencia y de la obligación
de formular cuentas anuales consolidadas.

b) Que la deuda tributaria tenga su origen en
cuotas deducidas o devoluciones obtenidas inde-
bidamente en el marco de la imposición indirecta,
regularizadas mediante actuaciones de comproba-
ción y con importe superior a 600 millones de
euros.

c) Que se haya planteado un conflicto de com-
petencias entre la Administración del Estado y la
Comunidad Foral ante la Junta Arbitral del Conve-
nio Económico sin que su resolución haya deter-
minado la competencia de alguna de las Adminis-
traciones implicadas.

d) Que hubiese existido una actuación no san-
cionable del contribuyente o su grupo en el ingre-
so y/o solicitud de devolución, efectuada antes del
inicio de actuaciones administrativas conducentes
a la regularización de la misma obligación tributa-
ria por cualquiera de las Administraciones tributa-
rias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá
la posible regularización que procediese realizar
por cualquiera de las Administraciones Tributarias.

e) Que la entidad que hubiese realizado el
ingreso, el obligado tributario o su grupo de socie-
dades en los términos expuestos en el apartado
a), renuncie expresamente al derecho a la devolu-
ción de ingresos indebidos frente a la Administra-
ción en la que se hubiese realizado dicho ingreso,
así como a cualquier recurso o reclamación frente
a la liquidación que haya sido inicialmente ingre-
sada, ya interpuesto o que se pudiera interponer.

Esta Administración expedirá un certificado
acusando recibo de la renuncia al derecho a la
devolución de ingresos indebidos, así como a
cualquier recurso o reclamación frente a la liquida-
ción, acreditando el cumplimiento de lo dispuesto
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en el apartado a) y prestando conformidad a los
efectos jurídicos reconocidos en esta disposición.

El acuerdo de la Administración actuante
declarará la extinción de la deuda tributaria en la
parte concurrente con la cantidad previamente
ingresada, una vez haya constatado el cumpli-
miento de los requisitos anteriores.

La competencia para dictar dicho acuerdo, en
el seno de la Administración del Estado, corres-
ponderá al Director del Departamento de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria. La competencia para dictar dicho acuerdo,
en el seno de la Comunidad Foral, corresponderá
al Director Gerente de la Hacienda Tributaria de
Navarra.

2. La extinción de la obligación tributaria del
contribuyente por el cumplimiento de los requisitos
anteriores, conllevará la terminación del conflicto
de competencias que se hubiera suscitado previs-
to en la letra c), sin que quepa en consecuencia
reclamación alguna por esta causa entre Adminis-
traciones.

Disposición transitoria decimocuarta.

El régimen transitorio de los nuevos tributos
acordados con efectos desde el 1 de enero de
2013 se ajustará a las reglas siguientes:

Primera. La Comunidad Foral de Navarra se
subrogará en los derechos y obligaciones, en
materia tributaria, de la Hacienda Pública Estatal,
en relación con la gestión, inspección, revisión y
recaudación de los tributos a que se refiere la pre-
sente disposición.

No obstante, la Hacienda Pública Estatal ejer-
cerá las competencias anteriores cuando haya
realizado actuaciones con obligados tributarios
antes de la entrada en vigor de esta ley, referidas
al impuesto al que se refiere el artículo 31 bis de
esta ley. Estas competencias estarán limitadas a
los ejercicios a que afecten las actuaciones reali-
zadas.

Segunda. Las cantidades liquidadas y contraí-
das con anterioridad al 1 de enero de 2013 corres-
pondientes a situaciones que hubieran correspon-
dido a la Comunidad Foral de Navarra de haber
estado convenidos los tributos a que se refiere la
presente disposición, y que se ingresen con poste-
rioridad al 1 de enero de 2013, corresponderán en
su integridad a la Comunidad Foral.

Tercera. Las cantidades devengadas con ante-
rioridad al 1 de enero de 2013 y liquidadas a partir
de esa fecha en virtud de actuaciones inspectoras
se distribuirán aplicando los criterios y puntos de

conexión de los tributos a que se refiere la presen-
te disposición.

Cuarta. Cuando proceda, las devoluciones
correspondientes a liquidaciones practicadas, o
que hubieran debido practicarse, con anterioridad
al 1 de enero de 2013, serán realizadas por la
Administración que hubiera sido competente en la
fecha del devengo, conforme a los criterios y pun-
tos de conexión de los tributos a que se refiere la
presente disposición.

Quinta. Los actos administrativos dictados por
la Comunidad Foral de Navarra serán reclamables
en vía económico-administrativa ante los órganos
competentes de dicho Territorio. Por el contrario,
los dictados por la Administración del Estado,
cualquiera que sea su fecha, serán reclamables
ante los órganos competentes del Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente se atri-
buirá a la Administración que resulte acreedora de
acuerdo con las normas contenidas en las reglas
anteriores.

Sexta. A los efectos de la calificación de infrac-
ciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas corresponden en cada caso, tendrán
plena validez y eficacia los antecedentes que
sobre el particular obren en la Hacienda Pública
Estatal con anterioridad a la entrada en vigor de la
convención de los tributos a que se refiere la pre-
sente disposición.

Séptima. La entrada en vigor de la convención
de los tributos a que se refiere la presente disposi-
ción transitoria no perjudicará a los derechos
adquiridos por los contribuyentes conforme a las
leyes dictadas con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria decimoquinta.

La exacción por el Impuesto sobre Actividades
de Juego que grava las apuestas mutuas deporti-
vo-benéficas y las apuestas mutuas hípicas esta-
tales corresponderá a la Administración del Esta-
do, en tanto su comercialización se realice por la
Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Esta-
do, sin perjuicio de la compensación financiera
que corresponda a la Comunidad Foral de Nava-
rra, que se calculará aplicando como punto de
conexión el territorio en que se encuentre el punto
de venta. La Sociedad Estatal de Loterías y
Apuestas del Estado presentará declaraciones
informativas anuales de las cantidades jugadas
imputables a Navarra de acuerdo al artículo 40.3
del Convenio Económico.
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Disposición transitoria decimosexta.

El artículo 36 del Convenio Económico en su
redacción original aprobada mediante la Ley
28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ba el Convenio Económico entre el Estado y la
Comunidad Foral de Navarra, se mantendrá en
vigor a partir del 1 de enero de 2013, en relación
con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de
Determinados Hidrocarburos respecto de los ejer-
cicios no prescritos.

Disposición Final (a incluir en la Ley por la

que se apruebe la modificación del Convenio).

La presente ley entrará en vigor el día siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Los tributos acordados por virtud de la modifi-
cación del Convenio Económico que incorpora la
presente ley se entienden aplicables con efectos
desde 1 de enero de 2013.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a mediar entre el
comité de empresa y las multinacionales Faurecia
y Lear Corporation en aras de dotar a ICF de una
viabilidad y futuro industrial, presentada por los
Grupos Parlamentarios Socialistas de Navarra,
Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai e Izquierda-
Ezkerra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Los grupos parlamentarios abajo firmantes,
amparándose en el Reglamento de la Cámara,
presentan para su debate y votación en el Pleno
la siguiente moción. Así mismo, se solicita que
sea tramitada por urgencia en la próxima Mesa y
Junta del lunes 23 de febrero, de forma que sea
debatida en el siguiente Pleno del 26 de febrero.

Exposición de motivos.

Ante la decisión unilateral de la dirección de la
multinacionales Faurecia y Lear Corporation de
proceder al cierre total e inmediato de su planta
ubicada en Burlada y ante la imposibilidad de

poder alcanzar algún acuerdo que garantice su
continuidad en las reuniones celebradas tanto con
la dirección de dichas multinacionales, así como
con la participación del Gobierno de Navarra, los
grupos parlamentarios abajo firmantes considera-
mos necesario que el Parlamento manifieste su
apoyo en favor de posibilitar la continuidad de la
actividad de dicha planta en Burlada, y los 189
puestos de trabajo de las personas que en ella
realizan su actividad.

Es por todo ello que presentamos la siguiente
propuesta de resolución:

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que medie entre el comité de empre-
sa y las multinacionales Faurecia y Lear Corpora-
tion en aras de dotar a ICF de una viabilidad y
futuro industrial.

• El Parlamento de Navarra solicita a VW
Navarra, en virtud a la calidad del producto sumi-
nistrado por ICF, así como su cercanía de la plan-
ta Faurecia-Burlada a la planta VW Pamplona,
mediar con la multinacional Faurecia, para conti-
nuar recibiendo el producto “Corredera PQ25”,
manufacturado por ICF para el actual modelo VW
Polo, así como, si es posible, otros nuevos mode-
los que se vayan a a hacer en su planta de Lan-
daben.

• Requerir a las multinacionales Faurecia y
Lear Corporation que trabajen con el comité de
empresa de Industrias Cousin Frères para devol-
ver a esta empresa al camino de la viabilidad y el
futuro industrial.

En Iruñea, a 20 de febrero de 2015

Los Parlamentarios Forales: Roberto Jiménez
Alli, Bikendi Barea Aiestaran, Txentxo Jiménez
Hervás y José Miguel Nuin Moreno

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a mediar entre el comi-
té de empresa y las multinacionales Faurecia y Lear Corporation en
aras de dotar a ICF de una viabilidad y futuro industrial

PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS SOCIALISTAS DE NAVARRA, BILDU-
NAFARROA,ARALAR-NAFARROA BAI E IZQUIERDA-EZKERRA
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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la tasación de los bienes del
Club Atlético Osasuna, formulada por el Ilmo. Sr.
D. Juan Carlos Longás García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan Carlos Longás García, Parlamentario
Foral adscrito al Grupo Parlamentario Aralar-Nafa-

rroa Bai, al amparo del Reglamento de la Cámara,
presenta la siguiente pregunta oral de máxima
actualidad para el Pleno del día 26 de febrero y
sea respondida por el Gobierno de Navarra.

Hemos conocido que la Hacienda Foral ha
aceptado la tasación de los bienes del Club Atléti-
co Osasuna por un importe de 43 millones de
euros. Al parecer, esa cifra coincide con la que
había estimado el club, mientras que la estima-
ción de la propia Hacienda era de 35,7 millones
de euros. A la vista de esta discrepancia, se pre-
gunta:

¿A qué se debe la diferencia entre la estima-
ción inicial de Hacienda y la que finalmente ha
aceptado? ¿Qué elementos, factores o pautas de
valoración han determinado el cambio de criterio?

Pamplona-Iruña, a 13 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Juan Carlos Longás
García

Pregunta sobre la tasación de los bienes del Club Atlético Osasuna

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JUAN CARLOS LONGÁS GARCÍA
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En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la aplicación por par te del
Gobierno de Navarra de los nuevos criterios que
va a desarrollar la Dirección General de Tráfico en
el uso de los radares fijos y móviles en las carrete-
ras respecto a su señalización y visualización, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Eloy Villanueva Cruz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Eloy Villanueva Cruz, Parlamentario Foral
perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento
de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente
pregunta oral de máxima dirigida al Consejero de
Presidencia, Justicia e Interior para ser incluida en
el pleno del 26 de febrero de 2015:

¿Tiene previsto aplicar el Gobierno de Nava-
rra, y en tal caso cuándo y en qué condiciones,
los nuevos criterios que va a desarrollar la Direc-
ción General de Tráfico en el uso de los radares
fijos y móviles en las carreteras respecto a su
señalización y visualización?

Pamplona, 20 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Eloy Villanueva Cruz 

Pregunta sobre la aplicación por parte del Gobierno de Navarra de los
nuevos criterios que va a desarrollar la Dirección General de Tráfico
en el uso de los radares fijos y móviles en las carreteras respecto a su
señalización y visualización

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ELOY VILLANUEVA CRUZ

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre el ERE en Ganasa, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Koldo Amezketa Díaz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Koldo Amezketa Díaz, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Bildu-Nafarroa, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta oral de máxima actualidad
para que sea respondida en el Pleno de la Cáma-
ra del día 26 de febrero, por el Consejero Esparza,
firmante del ERE en Ganasa que afectó a 32 fami-
lias:

• ¿Qué valoración hace el Gobierno de Nava-
rra de una operación que ha tenido un alto coste
social, desprestigio jurídico y probablemente un
alto coste económico, y qué responsabilidades va
a asumir?

En Iruña, a 25 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Koldo Amezketa Díaz

Pregunta sobre el ERE en Ganasa

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. KOLDO AMEZKETA DÍAZ



Pregunta sobre si ha solicitado el Gobierno de Navarra en alguna ocasión
el drenaje de los ríos navarros a la Administración competente

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SANTOS CERDÁN LEÓN
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En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre si ha solicitado el Gobierno de
Navarra en alguna ocasión el drenaje de los ríos
navarros a la Administración competente, formula-
da por el Ilmo. Sr. D. Santos Cerdán León.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Santos Cerdán León, Parlamentario adscrito al
Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, al
amparo de lo recogido en el Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de
máxima actualidad para que sea respondida en el
Pleno del próximo 26 de febrero

¿Ha solicitado el Gobierno de Navarra en algu-
na ocasión el drenaje de los ríos navarros a la
Administración competente?

Pamplona, a 23 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Santos Cerdán León

Pregunta sobre los planes del Gobierno para este año 2015 respecto al
pabellón Reyno Arena

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.TXEMA MAULEÓN ECHEVERRÍA

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre los planes del Gobierno para
este año 2015 respecto al pabellón Reyno Arena,
formulada por el Ilmo. Sr. D. Txema Mauleón
Echeverría.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Txema Mauleón, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Izquierda-Ezkerra, formula

la siguiente pregunta de máxima actualidad, para
que sea respondida en el próximo Pleno por el
Consejero de Política Social.

En marzo del pasado año, el Consejero de
Política Social anunció que para el mes de sep-
tiembre del mismo año, se haría pública la fecha
de inauguración del Pabellón Reyno Arena. Igual-
mente dio cuenta de una serie de cambios en el
proyecto inicial.

Ante todo ello preguntamos:

¿Qué planes tiene el Gobierno para este año
2015 respecto al pabellón Reyno Arena? ¿Cuál es
el coste de mantenimiento del pabellón en el
supuesto de que se abra y en el supuesto de que
no? ¿Qué inversiones dan por descartadas en el
mismo? ¿Qué cálculos económicos tienen res-
pecto a la gestión del pabellón?

Pamplona-Iruña, 23 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Txema Mauleón Eche-
verría
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